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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA pArA lA IguAldAd y BIeNestAr sOCIAl

Anuncio de 26 de abril de 2012, de la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes de títulos de familia numerosa a los que intentada la notificación de 
resolución de desistimiento no ha sido posible practicarla.

RELAción DE SoLiciTAnTES

núm. Expte.: 394-2008-00008661-1.
Miluta costache.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 7.2.10 por la que se acuerda tener por desistido 

de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido 
de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación Provincial, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2010-00011990-1.
Francisca Murillo cantillo.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 8.11.11 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2011-00001990-1.
ionatan Tinca.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 23.3.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2011-00002679-1.
Driss Taybi.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 22.3.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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núm. Expte.: 394-2010-00009130-1.
Souad Hataki.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 5.3.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2010-00014639-1.
M.ª Teresa Rubio Ramayo.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 22.3.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2011-00001108-1.
Adrian olteanu.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 23.3.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2011-00000250-1.
El Aid Daroui.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 5.3.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2011-00002425-1.
Maira Daniela Turren.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 22.3.12 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

núm. Expte.: 394-2010-00006979-1.
Juan Antonio Solano chavero.
contenido del acto: Resolución de Desistimiento de fecha 8.11.11 por la que se acuerda tener por 

desistido de su solicitud de familia numerosa, para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 00
00

70
09



16  de  mayo  2012  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 95  página 197

siguiente al de la notificación aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Huelva, 26 de abril de 2012.- La Delegada, Guadalupe Ruiz Herrador.
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